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Procedimientos de Manejo Laboral

Fecha Subvención CEPF xxxxx
Beneficiario

Título del subproyecto

Ubicación del subproyecto


Resumen de la subvención

1. Organización beneficiaria.
2. Título del subproyecto.
3. Número de la subvención.
4. Monto de la subvención (dólares estadounidenses).
5. Fechas propuestas de la subvención.
6. Países donde se realizarán las actividades.
7. Fecha de elaboración de este documento.

8. Resumen del uso de mano de obra en el subproyecto: Esta sección debe describir los principales tipos de trabajadores que serán empleados o contratados en el subproyecto, de la siguiente manera:
Número de trabajadores del proyecto: El número total de trabajadores que se emplearán en el subproyecto y los diferentes tipos de trabajadores: trabajadores directos; trabajadores contratados; y trabajadores comunitarios. Cuando las cifras aún no estén determinadas, se debe proporcionar un estimado.
Características de los trabajadores del proyecto: En la medida de lo posible, dar una amplia descripción y una indicación de las características probables de los trabajadores del proyecto, por ejemplo, trabajadores locales, migrantes nacionales o internacionales, trabajadoras, trabajadores entre la edad mínima y 18 años, etc.
Calendario de los requisitos laborales: El calendario y la secuencia de los requisitos laborales en términos de números, ubicaciones, tipos de trabajos y habilidades requeridas.
Trabajadores contratados: La estructura de contratación anticipada o conocida para el proyecto, con el número y tipo de contratistas/subcontratistas y el número probable de trabajadores del proyecto que serán empleados o contratados por cada contratista/subcontratista.

9. Evaluación de riesgos laborales potenciales clave: Esta sección debe identificar los riesgos laborales potenciales clave relacionados con el subproyecto, evaluar cada riesgo frente a criterios de probabilidad y gravedad, y describir en detalle todos los riesgos calificados como moderados, sustanciales o altos. El riesgo puede incluir, por ejemplo:
· La realización de trabajos peligrosos, como trabajos en altura o en espacios confinados, uso de maquinaria pesada o uso de materiales peligrosos.
· Posibles casos de trabajo infantil o trabajo forzoso, con referencia al sector o localidad.
· Posible presencia de migrantes o trabajadores temporales.
· Riesgos de afluencia laboral o violencia de género.
· Posibles accidentes o emergencias, con referencia al sector o localidad.
· Comprensión general e implementación de los requisitos de salud y seguridad ocupacional.


10. Medidas de mitigación de riesgos: Esta sección describirá las medidas que se tomarán para mitigar todos los riesgos calificados como moderados o superiores. Las medidas de mitigación se presentarán siguiendo la jerarquía de mitigación, que requiere que los riesgos se anticipen y se eviten cuando sea posible. Cuando no sea posible evitarlos, los riesgos deben minimizarse a niveles aceptables. Se debe mitigar cualquier riesgo remanente después de ser evitado y minimizarlo.

11. Breve reseña de la legislación: términos y condiciones: Esta sección debe presentar una breve descripción general de los aspectos clave de la legislación laboral y de empleo a nivel nacional pertinente a los términos y condiciones de empleo (salarios, deducciones, beneficios, etc.).

12. Breve reseña de la legislación: salud y seguridad en el trabajo: Esta sección debe presentar una breve reseña general de los aspectos clave de la ley laboral y de empleo a nivel nacional pertinente a la salud y seguridad ocupacional.

13. Personal responsable: Esta sección identifica las funciones y/o individuos dentro del proyecto responsables (según corresponda):
· Contratación y manejo de los trabajadores del proyecto.
· Contratación y manejo de contratistas/subcontratistas.
· Salud y seguridad ocupacional.
· Capacitación de los trabajadores.
· Abordar las quejas de los trabajadores.
14. Políticas y procedimientos: Esta sección debe describir las políticas y procedimientos para el manejo de cada categoría del personal del proyecto, de acuerdo con la legislación laboral y de empleo a nivel nacional y el EAS2.

15. Trabajadores contratados: En esta sección describirá cómo se incorporarán los requisitos de la legislación laboral y de empleo a nivel nacional y el EAS2 en los acuerdos de subvención y/o contratos de servicios con terceros que emplearán o contratarán trabajadores estipulados.

16. Trabajadores comunitarios: Esta sección describirá cómo se cumplirán los requisitos del EAS2 con respecto a los trabajadores comunitarios empleados o contratados para trabajar en el subproyecto.

17. Mecanismo de quejas: Esta sección describirá cómo se proporcionará un mecanismo a todos los trabajadores directos y contratados (y, cuando sea relevante, sus organizaciones) para plantear inquietudes en el lugar de trabajo. El mecanismo debe: ser fácilmente accesible para dichos trabajadores; abordar las inquietudes con prontitud, utilizando un proceso comprensible y transparente que brinde retroalimentación oportuna a los interesados en un idioma que comprendan, sin represalias; y operar de manera independiente y objetiva. Describir cómo se implementará un mecanismo de quejas que cumpla con estos requisitos.


18. Abordar la violencia de género: También deberá tomar disposiciones especiales para las quejas relacionadas con la violencia de género, debido a la necesidad de que las quejas sean manejadas por personas con capacitación especializada y que adopten un enfoque centrado en el sobreviviente. Se le proporcionarán los datos de contacto de un proveedor de servicios de violencia basada en género en el país del subproyecto y se le pedirá que los incluya en sus mecanismos de presentación de quejas. Las sobrevivientes de la violencia de género tendrán la opción de contactar directamente al proveedor de servicios de la violencia de género, quien, a su vez, informará a la Secretaría del CEPF, con el consentimiento expreso de la sobreviviente.

19. Divulgación: El CEPF requiere que todos los trabajadores directos y contratados sean informados de la existencia del mecanismo de quejas y las medidas implementadas para protegerlos contra cualquier represalia por su uso, ya sea al momento de la contratación o al inicio del subproyecto, lo que ocurra más tarde. El CEPF también requiere que todos los trabajadores directos, contratados y comunitarios reciban el Código de Ética de Conservation International (CI) y que se les informe de que cualquier violación del Código de Ética debe informarse a CI a través de su Línea Directa de Ética en www.ci.ethicspoint.com
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